
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SESIÓN NO. 171 

ORDINARIA 

13/06/2022 

 

Sesión Ordinaria N°171 celebrada por el Concejo Municipal, el Lunes 13 de junio del año dos mil 

veintidós a las dieciocho horas con un minuto, celebrada en el Salón de Sesiones de la 

Municipalidad de Atenas, para su uso correspondiente con la siguiente asistencia: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

RONALD RAMÍREZ GARITA PRESIDE 

DIEGO ALONSO GONZÁLEZ MORALES 

JUAN CARLOS DENGO GONZÁLEZ 

URIEL DELGADO RAMÍREZ 

DANILO VÁSQUEZ TRIGUEROS 

 

REGIDORES SUPLENTES: 

ELISA MARÍA CALDERÓN MONTERO  

XIOMARA CHAVES GARITA 

CARLOS MANUEL SALAZAR LEÓN 

LEONARDO BARQUERO RAMÍREZ 

 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: 

WILLIAM MIRANDA GARITA  

ADRÍAN SOLANO BARRANTES 

JORGE ENRIQUE OCAÑA PORRAS  

OMAR RAMOS ARCE  

MARÍA PAULA VILLEGAS ARGUEDAS 

JOSÉ CARLOS CHAVES INNECKEN 

HUGO CUBERO ROJAS  

DIDIER MORA CHAVES  



 

SÍNDICOS SUPLENTES 

ANA MARITZA PORRAS MENA  

ROSA ISABEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

MARICELA MORA PORRAS 

GILBERT AGÜERO TREJOS 

IDALIE RODRIGUEZ VÍQUEZ 

ANDREÍNA RAMÍREZ GÓMEZ  

ANA PATRICIA ZUMBADO CASTILLO  

 

ALCALDE: LIC. WILBERTH MARTIN AGUILAR GATJENS. 

SECRETARIA CONCEJO: MARJORIE MEJÍAS VILLEGAS 

 

AUSENTES 

VICTORIA ESPINOZA SALAS 

 

 

ASISTENTES POR INVITACIÓN  

SR. MAURILIO RAMOS  

LIC. JUAN DIEGO VÍQUEZ, REPRESENTANTE LEGAL 

 

VISITAS 

NO HAY 

 

 

ARTICULO I 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

El Sr. Presidente, da la bienvenida a todos los presentes, realiza una pequeña bendición antes de 

dar inicio a la sesión. Acto seguido se da lectura al orden del día.  

 

Acuerdo # 1 

SE ACUERDA APROBAR EL ORDEN DEL DÍA. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR 

Y EN FIRME. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

 

ARTICULO II 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES 

 

1. Se da lectura y se aprueba Acta No. 167 Extraordinaria del 27 de Mayo del 2022. 

 

Acuerdo # 2 

SE ACUERDA: APROBAR EL ACTA NO 167 EXTRAORDINARIA DEL 27 DE MAYO 

DEL 2022. APROBADO CON 4 VOTOS A FAVOR, EN FIRME. CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

2. Se da lectura y se aprueba Acta No. 169 Ordinaria del 06 de Junio del 2022. 

 

Acuerdo # 3 

SE ACUERDA: APROBAR EL ACTA NO 169 ORDINARIA DEL 09 DE JUNIO DEL 2022. 

APROBADO CON 4 VOTOS A FAVOR, EN FIRME. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 



 

ARTÍCULO III 

ATENCION DE VISITAS 

 

1. PRESENTACIÓN DEL LIC. JUAN DIEGO VÍQUEZ, REPRESENTANTE LEGAL 

SOBRE SITUACIÓN COBRO JUDICIAL DEL SR. MAURILIO RAMOS 

 

El Lic. Juan Diego Víquez, Representante Legal agradece el espacio brindado e indica que el 

motivo que les trae este día es con la finalidad de comentarles sobre un cobro que se encuentra en 

la parte administrativa aún no ha pasado a la línea judicial, señalando que para el año 1985 el Sr. 

Ramos había negociado un terreno a la Municipalidad a través de un convenio, misma información 

se le entregó a la Sra. Secretaria para que sea incorporada al expediente administrativo de esta acta, 

situación que se formalizó e inscrita en el Registro Nacional, el asunto es que la porción del terreno 

que se negoció en ese momento corresponde a la urbanización los Olivos y al Sr. Ramos de hace 

varios años para acá se le han realizado cobros administrativos, los cuales van sumando y este es 

un monto considerable, situación que son inmuebles que si bien es cierto aún se encuentran a 

nombre del Sr. Ramos pero no le pertenecen a este siendo parte de la negociación de aquel momento 

ubicándose en ese terreno que corresponde a los Olivos, es por lo que se solicitó esta audiencia al 

Concejo para solicitarles de su colaboración con la finalidad de que puedan colaborarles con una 

investigación de este tema y los cobros realizados puedan redireccionarse con las personas que 

corresponden y no al Sr. Ramos.   

 

El Sr. Presidente, les agradece intervención, pero señala que este la semana pasada, considero el 

no estar de acuerdo con esta audiencia precisamente porque considera que desde el Concejo es un 

poco difícil poderles brindar un tipo de solución al tema dado que la ley no les permite realizar este 

tipo de condonaciones o algún tipo de posibilidad legal de poder tramitarlo, siendo que considero 

que este debía ser de forma Administrativa, de forma que se realizara de forma inversa que primero 

tuviesen un acercamiento con la Administración y que en conjunto con estos se les presentara algún 

tipo de solución y con ese informe pueda este Concejo el cual se encuentra en la mayor disposición 

de colaborarle al Sr. Ramos, definir como colaborarle. Señala que es consciente que acá no se trata 

de crear algún tipo de injusticia, se es consciente que existe el cobro, pero en este momento se 

encuentran de manos atadas dado que registralmente siguen apareciendo a nombre del Sr. Ramos, 

es donde proceden este tipo de gestiones. Mas sin embargo considera proponerles a los compañeros 

que ante esta solicitud que ante la nota presentada hoy en sesión y las solicitudes externadas puedan 

ser conocidas por la Administración y a través del Gestor Jurídico Municipal puedan brindarle un 

informe pormenorizado en el término que la ley establece de forma que este Concejo pueda contar 

con un instrumento adicional del cual pueda ser utilizado como herramienta para colaborar con la 

resolución de la situación presentada. 

 

La Sra. Elisa Calderón, Regidora suplente, señala que esta puede dar testimonio que en la 

Urbanización los Olivos se realizaron algunos trámites con el IMAS, con la finalidad de traspasar 

estas propiedades a nombre de los dueños de las propiedades, el Sr. Ramos ya ha ido firmando el 

traspaso de estas propiedades, para poder darle escritura a algunas casas. Cree que dentro de esas 

propiedades que aún no han sido trasladadas con el parquecito y el terreno del fondo que es 

utilizado en muchos casos como plaza, pero es la misma Municipalidad, que ha invertido recursos 

en este lugar. Por otro lado, considera que es de importancia realizar un levantamiento catastral de 

este lugar y verificar cuales de estas propiedades cuentan con la escritura correspondiente y cuáles 

no.  

 

El Sr. Presidente, indica que, en esta línea les propone realizar un estudio integral a la 

Administración para que dentro del plazo de ley se les pueda informar cuales sería las acciones 

legales y técnicas que se puedan tener y así se pueda solventar la situación como bien lo exponen.  



 

El Lic. Juan Diego Víquez, Representante Legal reafirmando lo externado por la Sra. Elisa 

Calderon, señala que efectivamente estas propiedades ya fueron traspasadas y se encuentran con 

planos y todo las cuales fueron propiedad que fueron traspasadas a la Municipalidad, situación que 

consideran debe ser el motivo por el cual se encuentran en este proceso.  

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación.   

 

Acuerdo # 4 

SE ACUERDA: 

SOLICITARLE A LA ADMINISTRACIÓN QUE, A TRAVÉS DE LOS DEPARTAMENTOS 

CORRESPONDIENTES SE LES PUEDAN BRINDARLE UN INFORME TÉCNICO Y 

JURÍDICO PORMENORIZADO, EN EL TÉRMINO QUE LA LEY ESTABLECE, SOBRE 

LA SITUACIÓN EXTERNADA DE FORMA ESCRITA Y VERBAL, POR EL SR. 

MAURILIO RAMOS ANTE EL COBRO ADMINISTRATIVO DE LAS PROPIEDADES A 

SU NOMBRE, QUE YA FUERON CEDIDAS A LA ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE UN 

CONVENIO, DE FORMA QUE, ESTE CONCEJO PUEDA CONTAR CON UN 

INSTRUMENTO O POSIBLES SOLUCIONES PARA COLABORAR CON LA 

RESOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN PRESENTADA.  

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

 

ARTICULO IV 

CORRESPONDENCIA 

 

El Sr. Presidente, realiza la salvedad de que, esta correspondencia es enviada vía correo electrónico 

con todos los documentos adjuntos para la lectura previa, por lo que durante la sesión se da por 

conocida, se de lectura solamente a los resúmenes y de esta forma solamente se tomarán los 

acuerdos que correspondan.  

 

SE HACE LA SALVEDAD DE QUE ESTA CORRESPONDENCIA, ES ENVIADA VÍA 

CORREO ELECTRÓNICO PARA LA LECTURA PREVIA Y ANALISIS 

CORRESPONDIENTE, POR LO QUE DURANTE LA SESIÓN SE DA POR CONOCIDA 

Y RECIBIDA, TOMANDO SOLO LOS ACUERDOS QUE CORRESPONDAN.  

 

INCISO 1 

Documento enviado por Emanuel Muñoz Ortiz, Directivo Nacional de Juventudes 

Notificaciones: emmanuel.munoz.ortiz@anpj.org   

Oficio: ANPJ- EMO- 00037-2022 

Asunto: Solicitud de apoyo a la propuesta de la Asamblea Nacional de la Persona Joven, que está 

buscando incentivar e impulsar a las personas jóvenes a que matriculen las pruebas de Bachillerato 

por Madurez. 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, el Sr. Emanuel Muñoz Ortiz, representante de la Asamblea 

Nacional de la Persona Joven ante la Junta Directiva de la Persona Joven promueve un programa 

para que los jóvenes se inscriban en el programa de Bachillerato por Madurez del MEP, y así lograr 

que los jóvenes concluyan la secundaria.  

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación.   

 

Acuerdo #5 
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SE ACUERDA APOYAR EL PROGRAMA QUE SE EXPONE POR PARTE DE LA 

ASAMBLEA NACIONAL DE LA PERSONA JOVEN Y SOLICITAR A LA 

ADMINISTRACIÓN QUE SE PUBLIQUE EN LAS REDES SOCIALES Y SE IMPULSE 

LA MISMA. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 2 

Documento enviado por Bachillerato Internacional 

Notificaciones: ivacam24@gmail.com  

Oficio: Correo electrónico 

Asunto: Solicitud del auditorio de la Municipalidad charla Aborbrook Christian Academy. 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, les comenta que la señora Ivannia Campos de Bachillerato Internacional, solicita 

el Auditorio para realizar una charla sobre preparación y desenvolvimiento para una entrevista de 

trabajo por los estudiantes de la Aborbrook Christian Academy el lunes 13 de junio de 8.30 a 9.30 

a.m. 

 

El Sr. Presidente, aprovecha en el marco de la solitud realizada solicitarle a la Administración 

concluir con las mejoras y agradecen la colaboración con la reparación correspondiente.  

 

SE TOMA NOTA 

 

INCISO 3 

Documento enviado por Alcaldía 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: Cuadro de Excel  

Asunto: Resp. Oficio MAT-CM-399-2022-1, Nombramientos Interinos  

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, mediante el presente documento se les aporta un cuadro que indica 

cuales son los funcionarios interinos de la municipalidad. 

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación.   

 

Acuerdo #6 

SE ACUERDA TRASLADAR LA INFORMACIÓN AL REGIDOR URIEL DELGADO 

RAMÍREZ QUIEN LA SOLICITÓ LA INFORMACIÓN TRASLADADA. APROBADO 

CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 4 

Documento enviado por Alcaldía 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0587-2022 / MAT- DGAFRH0096-2022 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0219-2022, CONSULTA HECHA POR 

LEMORY. 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, indica que, mediante los presentes informes se les remite respuesta a las 

consultas realizadas por la Señorita Lemory Guzmán quien consultó la posibilidad de que la 

Municipalidad financiara un proyecto de promoción del turismo en el cantón, a través de su 

empresa. El señor Jorge Rodríguez indica que no es posible ya que: a) El procedimiento debe ser 

la licitación; b) No existe excepción que permita una contratación directa; c) No se tiene clara la 
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naturaleza jurídica de CATUCA; y d) La empresa Clúster Cotur no se encuentra inscrita ante la 

CCSS. 

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación.   

 

Acuerdo #7 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA SEÑORITA LEMORY GUZMÁN, LAS RESPUESTAS 

REMITIDAS POR LA ADMINISTRACIÓN PARA SU CONOCIMIENTO Y ATENCIÓN 

CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME, CON 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 5 

Documento enviado por Alcaldía 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-GJ-732022-02 

Asunto: Criterio Proyecto de Ley 22.586 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 209 Y 213 Y 

ADICIÓN DE DOS NUEVOS ARTÍCULOS 214 Y 215 Y UN PÁRRAFO TERCERO AL 

ARTÍCULO 333 DEL CÓDIGO PENAL, LEY N° 4573 DEL 04 DE MAYO DE 1970, PARA 

COMBATIR LOS DELITOS ASOCIADOS A LA SUSTRACCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

DESTINADA A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS”. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo #8 

SE ACUERDA: QUE, UNA VEZ REVISADOS LOS CRITERIOS EMITIDOS POR LAS 

DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y LAS COMISIONES PERTINENTES, 

CONVIENE COMUNICAR A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA QUE LA POSICIÓN DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE ATENAS RESPECTO AL PROYECTO DE LEY 22.586 

“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 209 Y 213 Y ADICIÓN DE DOS NUEVOS 

ARTÍCULOS 214 Y 215 Y UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 333 DEL CÓDIGO 

PENAL, LEY N° 4573 DEL 04 DE MAYO DE 1970, PARA COMBATIR LOS DELITOS 

ASOCIADOS A LA SUSTRACCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DESTINADA A LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS”; ES LA SIGUIENTE: 

NOS ENCONTRAMOS DE ACUERDO CON EL PROYECTO Y SOLICITAMOS SU IMPULSO 

DADA LA TRASCENDENCIA Y BENEFICIOS QUE TENDRÁ PARA LA MUNICIPALIDAD. 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

INCISO 6 

Documento enviado por Alcaldía 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0588-2022 / MAT-DGAFRH00104-2022 / MAT-GS-014-2022 / MAT-GJ-

262022-02 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0121-2022, PROYECTO 

METAMORFOSIS. 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, mediante los informes trasladados el señor Jorge Rodríguez 

manifiesta que el proyecto Metamorfosis, no se puede llevar a cabo, básicamente por un asunto 

presupuestario de la Municipalidad. 
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El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo #9 

SE ACUERDA COMUNICAR A LOS PROPONENTES DEL PROYECTO LA RESPUESTA 

OTORGADA POR LA ADMINISTRACIÓN. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN 

FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 7 

Documento enviado por Catalina Escamilla 

Notificaciones: escamilla.pimu@gmail.com  

Oficio: Correo Electrónico 

Asunto: SOLICITUD DE ESPACIO, AUDITORIO MUNICIPALIDAD DE ATENAS 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, el documente trasladado por la Escuela de Música CMC solicita 

el uso del auditorio para usarse los martes y miércoles 29 de junio y viernes 1 de julio por 

aproximadamente una hora en cada caso, a partir de las 5.30 de la tarde. 

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo #10 

SE ACUERDA APROBAR LA SOLICITUD DE LA ESCUELA DE MÚSICA Y SOLICITAR 

QUE SE COORDINE CON LA SECRETARÍA DEL CONCEJO, LA ESCUELA DE 

MÚSICA DEBE ENCARGARSE DE LA LIMPIEZA Y EL ORDEN DEL AUDITORIO, ASÍ 

COMO VELAR POR EL BUEN USO DE ESTE. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR 

EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 8 

Documento enviado por Escuela San José Norte 

Notificaciones: deidamiag1212@gmail.com  

Oficio: DREA-SCE08-OSANJN-08-015-2022 

Asunto: Aclaración de Ayuda de la Escuela San José Norte. 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, el siguiente documente es remitido a raíz de una solicitud de ayuda 

para compra de pupitres por parte de la Escuela de San José Norte, a este Concejo y que fuera 

trasladada a la Administración, se indica por parte de la Junta de Educación y la dirección de dicho 

centro educativo, que ya recibieron colaboración por parte de Coopeatenas tanto para pupitres 

como para pintura del inmueble. 

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo #11 

SE ACUERDA TOMAR NOTA Y TRASLADAR COPIA A LA ADMINISTRACIÓN PARA 

SU CONOCIMIENTO.  

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

INCISO 9 

Documento enviado por AyA 

Notificaciones: amendez@aya.go.cr  

Oficio: GG-2022-01734 
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Asunto: CONSULTA SOBRE VISADOS - MUNICIPALIDAD DE ATENAS. 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria comenta que los Señores de la Gerencia General de AyA, solicita al topógrafo 

municipal una explicación sobre la aprobación de visados municipales en la comunidad 

Andrómeda III en Balsa, a pesar de haber un acuerdo para que no se otorguen más visados desde 

el año 2020.  

 

El Sr. Presidente, indica que, efectivamente estos solicitan una explicación clara de la situación 

externada, por lo que propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo#12 

SE ACUERDA SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN EN EL TÉRMINO DE LEY UN 

INFORME DETALLADO SOBRE LA SITUACIÓN, EL CUAL DEBE INCLUIR EL 

ACUERDO INICIAL, LOS VISADOS OTORGADOS A PARTIR DE DICHO ACUERDO Y 

LAS RAZONES POR LAS QUE EVENTUALMENTE SE HAYA INCUMPLIDO TAL 

ACUERDO. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

El Sr. Presidente, indica que, aprovechando la solicitud realizada y conociendo la situación de los 

vecinos de cantón de Atenas en la otorgación del otorgamiento de disponibilidades de agua, en 

marco donde en el periodo anterior se realizó un acuerdo para tratar de normalizar la situación, 

donde de este Concejo se emitió una directriz presidencial, a raíz de la situación de Atenas, pero al 

día de hoy esto paso y ya más nadie habla del tema, situación que sigue latente en el cantón de 

Atenas, es por lo que propone el siguiente acuerdo. 

 

Acuerdo # 13 

SE ACUERDA SOLICITARLE A LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO 

MARJORIE MEJÍAS, COORDINAR LO CORRESPONDIENTE DE FORMA QUE SE 

PUEDA REALIZAR UNA REUNIÓN CON LA GERENCIA DE AYA, CON LA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INVU Y GOBIERNO LOCAL, DE FORMA QUE EN CONJUNTO SE 

PUEDA TRABAJAR Y SOLUCIONAR EL TEMA DE LAS DISPONIBILIDADES DE 

AGUA. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 10 

10.1 Documento enviado por RECOPE 

Notificaciones: Deidelina.Viales@recope.go.cr | presidencia@recope.go.cr  

Oficio: DSM-1645-2022 / P-0271-2022 

Asunto: Atención al oficio DSM-1645-2022 (forma de cálculo del precio de los combustibles). 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, mediante el presente se da contestación a un acuerdo del Concejo 

Municipal de San José, el cual cuestiona los altos precios de los combustibles, RECOPE indica que 

la que fija el precio de los combustibles es ARESEP y el impuesto es dado por Ley, solo la 

Asamblea Legislativa puede modificarlo. 

 

El Sr. Presidente, propone solo dar por recibido. 

 

SE TOMA NOTA 

 

10.2 Documento enviado por RECOPE 

Notificaciones: Deidelina.Viales@recope.go.cr | presidencia@recope.go.cr  
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Oficio: P-0272-2022 / DSM-1645-2022 

Asunto: Revisión y modificación de la forma de cálculo del precio de los combustibles. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, indica que, este es una nota remitida por Recope da por recibida la nota del 

Concejo Municipal de San José. 

 

SE TOMA NOTA 

 

INCISO 11 

Documento enviado por Alcaldía 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0593-2022 / MAT-GV-0258-2022 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0333-2022, CASO CAMINO 

ESCOBAL 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, les indica que, esta información trasladada por la Administración se les indica 

referente a la reparación del Camino a Escobal que se estará realizando una visita y eventualmente 

valorar la posibilidad de incluirlo en el pao 2023.  

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo #14 

SE ACUERDA DAR POR RECIBIDO EL INFORME Y COMUNICAR AL SÍNDICO DEL 

DISTRITO PARA SU CONOCIMIENTO. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR. EN 

FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 12 

Documento enviado por UNGL 

Notificaciones: gsanchez@ungl.or.cr  

Oficio: IP-028-06-2022 / Cuadro Comparativo   

Asunto: Consulta Ley No. -10146 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, este es un documento trasladado por UNGL, donde se les presenta 

un cuadro comparativo con las modificaciones que implica la reciente modificación a la Ley 

Reguladora de Estacionamientos Públicos, por parte de la UNGL.  

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo # 15 

SE ACUERDA DAR POR RECIBIDO EL INFORME Y TRASLADAR A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN EL MOMENTO OPORTUNO LO APLIQUE. 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN.  

 

INCISO 13 

Documento enviado por Defensoría de los Habitantes  

Notificaciones: rmeza@dhr.go.cr  

Oficio: Informe Anual 2021-2022 

Asunto: Remisión Informe Anual 2021-2022 de la Defensoría de los Habitantes. 

Se da lectura al documento.  
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El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo # 16 

SE ACUERDA DAR POR RECIBIDO EL INFORME Y TRASLADAR A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN EL MOMENTO OPORTUNO LO APLIQUE. 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

INCISO 14 

Documento enviado por Alcaldía 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: DINADECO-DDN-OF-490-22 

Asunto: Solicitud de audiencia con el Concejo Municipal por parte de DINADECO. 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, la Administración indica que, la Directora Nacional de 

DINADECO solicita una audiencia virtual con el Concejo Municipal. Consultar por el tema y si 

más personas pueden participar de la sesión para hacer extensiva la invitación. 

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo #17 

SE ACUERDA OTORGAR LA AUDIENCIA SOLICITADA, LA CUAL SERÁ 

PRESENCIAL PARA LOS MIEMBROS DEL CONCEJO Y VIRTUAL PARA LA SEÑORA 

DIRECTORA DE DINADECO, DICHA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE REALIZARÁ 

EL DÍA 12 AGOSTO DE 2022. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

Acuerdo # 18 

SE ACUERDA CONSULTARLE A LA DIRECTORA NACIONAL DE DINADECO, CUÁL 

SERÍA EL TEMA A TRATAR A FIN DE CONOCER A TRATARSE Y VALORAR SI 

DEBEN INVITÁRSELE A OTRAS DEPENDENCIAS. APROBADO CON 5 VOTOS A 

FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 15 

Documento enviado por Fundación Nuevo Amanecer 

Notificaciones: info@nuevoamanecerlatin.org |  

Oficio: correo electrónico   

Asunto: Solicitud de audiencia y remisión de informe  

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, en atención a la solicitud de este Concejo hacia la Fundación 

Nuevo Amanecer, relativa al proyecto Club Ebenezer, dicha entidad presenta el proyecto integral. 

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo #19 

SE ACUERDA TRASLADAR EL PROYECTO A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN PARA SU ESTUDIO. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN 

FIRME.  

 

INCISO 16 
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Documento enviado por Alcaldía 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-PAT-0255-2022 

Asunto: TRAMITE ASOCIACION DESARROLLO INTEGRAL DE MERCEDES, 

AUTORIZACIÓN DE PATENTE TEMPORAL PARA MINIFERIA SABADO 18 DE JUNIO 

2022. 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, la A.D.I de Barrio Mercedes solicita patente temporal para 

miniferia el día 18 de junio y se aporta toda la documentación requerida, el Departamento de 

Patentes avala la solicitud. 

 

Acuerdo # 20 

QUE, UNA VEZ CONOCIDO EL EXPEDIENTE PARA LA SOLICITUD DE UNA 

PATENTE TEMPORAL DE LA ASOCIACIÓN INTEGRAL DE MERCEDES DE 

ATENAS, EL 18 DE JUNIO DEL 2022, A FIN DE EXPLOTAR EN UNA MINIFERIA Y 

SEGÚN OFICIO MAT-PAT-0255-2022 REALIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE 

PATENTES, EL CUMPLE CON LA TOTALIDAD DE LO REQUERIDO POR LAS 

MUNICIPALIDAD DE ATENAS Y LA NORMATIVA VIGENTE CORRESPONDIENTE 

PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD SOLICITADA DE FIESTAS CIVICAS.  

 

SE ACUERDA: APROBAR LA SOLICITUD REALIZADA POR LA ASOCIACIÓN INTEGRAL 

DE ESTANQUILLOS DE ATENAS. 

 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. SE DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

INCISO 17 

Documento enviado por Concejo Municipal de Corredores 

Notificaciones:  

Oficio: ACUERDOS-MC-SCM-347-2022 

Asunto: RECHAZO DEL PROTOCOLO PARA LA DECLARATORIA DE CALLES 

PÚBLICAS EN LA RED VIAL CANTONAL DE COSTA RICA, EMITIDO POR LA 

SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN SECTORIAL DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS Y TRANSPORTES. 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, el Concejo Municipal de Corredores trasladan el protocolo en 

mención se dice viola el principio de Autonomía Municipal, y es emitido por una entidad que no 

tiene suficiente potestad para hacerlo y por lo tanto el Concejo Municipal de Corredores lo rechaza 

e insta a los demás Concejos Municipales a hacer lo mismo. 

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo # 21 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE A TRAVÉS DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO PUEDA SER VALORADO POR EL AL GESTOR 

JURÍDICO Y EL DEPTO. UTGV, A FIN DE CONOCER EL PROTOCOLO INDICADO 

PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE LEY BRINDE A ESTE CONCEJO UN INFORME 

SOBRE ESTE Y PODER CONTAR CON UN CRITERIO MÁS AMPLIO PREVIO A 

APOYAR O RECHAZAR LA SOLICITUD DEL CONCEJO DE CORREDORES. 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN.  
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INCISO 18 

Documento enviado por Alcaldía 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-GJ-752022-02 

Asunto: PROYECTO DE LEY 22902 MANEJO DE INCENDIOS FORESTALES  

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo # 22 

SE ACUERDA BRINDAR APOYO AL PROYECTO DE LEY 22902, MANEJO DE 

INCENDIOS FORESTALES, EN EL TANTO NO AFECTA LAS COMPETENCIAS, 

CAPACIDADES, HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL AUTONOMÍA Y OBJETIVOS DE 

LA MUNICIPALIDAD. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

18.1 Documento enviado por Alcaldía 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-GJ- 742022-02 

Asunto: PROYECTO DE LEY 22816 “REFORMA CÓDIGO PENAL PENALIZACIÓN DE 

ROBO Y RECEPTACIÓN DE SEÑALES DE TRÁNSITO Y OTROS”. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo # 23 

SE ACUERDA BRINDAR APOYO AL PROYECTO DE LEY 22816, REFORMA CÓDIGO 

PENAL “PENALIZACIÓN DE ROBO Y RECEPTACIÓN DE SEÑALES DE TRÁNSITO 

Y OTROS, EN EL TANTO NO AFECTA LAS COMPETENCIAS, CAPACIDADES, 

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL AUTONOMÍA Y OBJETIVOS DE LA 

MUNICIPALIDAD. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA 

DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 19 

Documento enviado por Mesa de Gestión del Riesgo de Desastres Costa Rica  

Notificaciones: mgrdcr@gmail.com  

Oficio: INVITACIÓN FINAL, AGENDA TOTEM DIGITAL, Invitación III Encuentro 

Municipal MGRD. 

Asunto: INVITACIÓN A PARTICIPAR DEL III ENCUENTRO NACIONAL PARA LA 

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN EL ÁMBITO LOCAL- MUNICIPAL. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo # 24 

SE ACUERDA TRASLADAR LA INVITACIÓN A LA COMISIÓN DE EMERGENCIA 

CANTONAL PARA QUE PARTICIPE EN DICHO TALLER. APROBADO CON 5 VOTOS 

A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 20 

Documento enviado por German Rodriguez  

Notificaciones: grodriguez2706@gmail.com  
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Oficio: correo electrónico 

Asunto: SOLICITUD DE PARQUE INFANTIL PARA EL OASIS.  

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, un grupo de vecinos solicita atención al Parque Infantil de El 

Oasis, así como el cierre de una supuesta vía ilegal. Manifiestan que es una problemática de larga 

data y la Municipalidad no ha colaborado con ellos. 

 

El Sr. Presidente, señala que, el documento es fuerte e inquietante ya que se dan una serie de 

situaciones anómalas ante la situación que se está presentado en este parquecito, por lo cual 

propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo # 25 

SE ACUERDA SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN EN EL PLAZO DE LEY, UN 

INFORME DETALLADO DE LA SITUACIÓN DEL PARQUE Y UN CRONOGRAMA 

SOBRE LA SOLUCIÓN AL PROBLEMA QUE SE PLANTEA. APROBADO POR 5 

VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 21 

Documento enviado por Vecinos de Calle Arias, Sabana Larga de Atenas 

Notificaciones: arjd2007@gmail.com  

Oficio: documento físico 

Asunto: SOLICITUD DE COLABORACIÓN PARA ASIGNACIÓN DE CÓDIGO PARA 

CALLE.  

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, los Vecinos de Sabana Larga, solicitan la asignación de un código 

para la calle conocida como Calle Arias, e indican que se encuentran dispuestos a aportar lo que 

sea necesario para tal fin. 

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo # 26 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE A TRAVÉS DEL 

DEPARTAMENTO DE LA UTGV LES BRINDE UN INFORME SOBRE EL ESTADO 

ACTUAL DE LA CALLE Y EN EL TÉRMINO QUE LA LEY INDICA, POR LO QUE, EN 

CASO DE NO SER AÚN CALLE PÚBLICA, TRASLADAR LA SOLICITUD A LA 

COMISIÓN DE INVENTARIO DE VÍAS, PARA LA ATENCIÓN Y ANÁLISIS 

CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 22 

Documento enviado por Sra. Yuliana Calvo 

Notificaciones: Telf. 8712-1933 

Oficio: documento físico  

Asunto: SOLICITUD DE COLABORACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE USO DEL PARQUE 

CENTRAL DE ATENAS.  

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, la nota remitida por la Sra. Yuliana Calvo indica que debido a un 

accidente ocurrido hace tres años, quedó parapléjica, por lo que debe desplazarse en silla de ruedas 

y los médicos no le han brindado mayor esperanza, sin embargo, en Colombia le pueden realizar 
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un tratamiento que brindaría resultados positivos para su lesión, por lo que solicita el uso del 

quiosco del Parque Central el día 31 de julio del presente año. 

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo # 27 

SE ACUERDA TRASLADAR LA SOLICITUD A LA ADMINISTRACIÓN EN EL TANTO 

LA ADMINISTRACIÓN DEL QUIOSCO UBICADO EN EL PARQUE CENTRAL 

CORRESPONDE A LA ALCALDÍA. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME 

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 23 

Documento enviado por Comisión Cívica Ateniense Convivio por el Progreso de Atenas  

Notificaciones: No indica medio de notificación 

Oficio: documento físico 

Asunto: NOTA DE AGRADECIMIENTO 

Se da lectura al documento. 

 

La Sra. Secretaria, comenta que, esta nota es trasladada por la comisión cívica Ateniense envía nota 

agradeciendo las facilidades brindadas para el evento realizado los días 4 y 5 de junio en el parque 

central del cantón, evento denominado convivio de progreso para Atenas. 

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

SE DA POR RECIBIDA LA NOTA. 

 

INCISO 24 

Documento enviado por el Sr. Melvin Alfaro Lobo, Coordinador de Tesorería 

Notificaciones: tesoreria@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-TES-009-2022 

Asunto: DENUNCIA POR CONFLICTO DE INTERESES EN DICTAMEN DE COMISIÓN DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO Y ACUERDO MUNICIPAL. 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, indica que, el Señor Alfaro Lobo hace una denuncia formal y solicita que sea 

tratada de forma confidencial.  

 

El Sr. Presidente, indica que, debido a lo remitido se estará omitiendo la lectura de la nota y solicita 

que sea trasladada a la comisión de asuntos jurídicos para que sea analizada.  

 

Acuerdo# 28 

SE ACUERDA DAR POR RECIBIDA LA NOTA Y DEBIDO AL PRINCIPIO DE 

CONFIDENCIALIDAD, SE OMITE LA LECTURA DE LA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA QUE BRINDE EL INFORME 

CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 4 VOTOS A FAVOR 1 EN CONTRA, EN 

FIRME.  

 

El Sr. Juan Carlos Dengo, Regidor propietario señala que su justificación ante el acuerdo en primera 

instancia de trasladarla a la comisión está de acuerdo, no obstante, ante la remisión por temas de 

confidencialidad no está de acuerdo, dado que en el momento en el que se presenta al Concejo es 

información pública. 
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El Sr. Presidente, indica que, es correcta la aclaración, pero debido al tema considera que lo más 

prudente en este momento es verlo en comisión y luego ver las gestiones que se tenga que dar.   

 

INCISO 25 

Documento enviado por el Sr. Alexis Gutiérrez Herrera, Vecino de Calle Oratorio, Río 

Grande Atenas. 

Notificaciones: 700 mts suroeste de la entrada a calle Oratorio / Telf. 8821-7989 

Oficio: documento físico 

Asunto: SOLICITUD DE INTERVENCIÓN A CALLE ORATORIO. 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, el Sr. Alexis Gutiérrez Herrera solicita ayuda con la situación que 

se presenta en calle oratorio, debido a inundaciones que le están causando serios problemas.  

 

El Sr. Omar Ramos, Síndico propietario de Concepción, hace referencia de la información 

presentada, muestra algunas imágenes y solicita colaboración e intervención. 

 

El Sr. Carlos Salazar, Regidor suplente agrega que, ante la situación expuesta tuvo la oportunidad 

de encontrarse en la zona, y pudo observar la indicación por lo que caminando por la calle pudo 

observar la problemática de esta, situación que les pide tomar acciones ante la situación de 

emergencia ya que el puente ubicado en esta comunidad también presenta problemas de riesgo.  
 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo# 29 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA QUE, EN EL 

PLAZO DE LEY, NOS BRINDE UN INFORME QUE PERMITA DAR RESPUESTA AL 

SEÑOR GUTIÉRREZ HERRERA. ASÍ MISMO SE SOLICITA REALIZAR UNA 

INSPECCIÓN EN EL LUGAR, PARA ELLO SE SOLICITA QUE SEAN TOMADOS EN 

CUENTA A LOS SEÑORES OMAR RAMOS SINDICO DE CONCEPCIÓN Y EL SR, 

CARLOS SALAZAR, REGIDOR SUPLENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN 

FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 26 

Documento enviado por Alcaldía  

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0615-2022, MAT-GV-272-2022, MAT-DA-0611-2022 

Asunto: REMISIÓN ACUERDO MAT-CM-0496-2022, SOLICITUD PRESUPUESTO CALLE 

MAGOS 

Se da lectura al documento.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, mediante el informe por parte de la Alcaldía se les informa por 

parte de la Administración que se incluyó dicho proyecto en el Pao 2023.  

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 
 

Acuerdo# 30 

SE ACUERDA RECIBIR LA NOTA Y TRASLADAR COPIA DE ESTA AL SÍNDICO DEL 

DISTRITO PARA QUE PROCEDA A COMUNICAR A LOS INTERESADOS. APROBADO 

CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

 

ARTICULO V 
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INFORME DE ALCALDE 

 

El Sr. Alcalde, indica que, a raíz de la situación lluviosa de estos días se han tenido que atender 

varios derrumbes el más grande fue en la zona de Estanquillos. Como otro de los puntos comenta 

que con motivo del decreto Presidencial de extender el tiempo de almuerzo para que puedan ver el 

partido, se le preguntaba de si se extendía el partido por ir a tiempos extras y penales, si puede 

ampliarse más el tiempo, situación que podía contemplarse ratificando el decreto. 

 

El Sr. Presidente, comunica a todos que, conforme a lo externado por el Sr. Alcalde se ratifica que 

la Administración estará 2 horas de asueto para ver el partido y si existe tiempos extra también 

pueda contemplarse la situación.  

  

 

ARTICULO VI 

INFORME DE COMISIONES 

NO HAY 

 

 

 

ARTÍCULO VII 

MOCIONES 

NO HAY 

 

   

ARTICULO VIII 

INFORME DE SINDICOS 

 

El Sr. William Miranda, Síndico de San Isidro, externa que, existe una situación que es de 

conocimiento de la Administración, este lugar se encuentra subiendo la cuesta para Morazán y un 

poquito al frente de Bernal Vargas, carretera que costó mucho realizarse con apoyo de todos, 

situación que se ha ido agravando con el tiempo, donde la carretera en su carpeta asfáltica tiene 

problemas desquebrajando toda, de forma que si no se le da un mantenimiento prioritario esto va a 

crecentar el problema. Por lo que, vehementemente le solicita al Sr. Alcalde, por favor valorar la 

posibilidad de intervenir dicha calle antes de que la situación llegue a provocar un accidente.  

 

El Sr. Presidente, propone el acuerdo y somete a votación. 

 

Acuerdo# 31 

SE ACUERDA TRASLADAR LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR EL SR. WILLIAM 

MIRANDA, SÍNDICO DE SAN ISIDRO, A LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ATENCIÓN 

CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

El Sr. Hugo Cubero, Síndico propietario de San José, señala que lo que desea como primer punto 

se refiere a los Vecinos de la puebla en Alto López solicita una inspección en calle Tilapias, ya que 

al parecer requieren de una señal de ALTO por aumento de tránsito en este lugar.   

 

El Sr. Presidente, propone tomar el siguiente acuerdo. 

 

Acuerdo# 32 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN LAS SOLICITUDES 

REALIZADAS POR EL SR. HUGO CUBERO, SÍNDICO PROPIETARIO DE SAN JOSÉ, 

SOBRE UNA INSPECCIÓN EN CALLE TILAPIAS, YA QUE AL PARECER REQUIEREN 



DE UNA SEÑAL DE ALTO, PARA LA ATENCIÓN CORRESPONDIENTE. APROBADO 

CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

El Sr. Hugo Cubero, Síndico propietario de San José, señala que, el lunes pasado lo que querían 

agradecer la reunión que se realizó por parte de la Administración para el tema del presupuesto vial 

para el 2023, con la finalidad de ver cuáles son las necesidades de las comunidades donde como lo 

mencionaba el compañero Mora, donde se van a presentar más necesidades de las que se pueden 

tener a resolver, simplemente se dice que no se tiene presupuesto se da la respuesta pero no se da 

un archivo o se tienen en seguimiento para después, simplemente no se le da un seguimiento solo 

simplemente se descarta, tiene que ellos volver a presentarlo en el Concejo y volverlo a traer porque 

es una necesidad, para ello presenta cuales han sido las solicitudes realizadas por su persona, pero 

de todas esas lo que se le aprobó o lo que puede ver son dos de todas las que tiene, a lo que se 

preguntan que pasara con todas las otras necesidades que se tienen que se hacen, donde no queda 

claro que es lo justo que deberían hacer, ya que a su parecer lo que se debería hacer es archivar e 

ir colocando conforme a las necesidades o bien valorando las urgencias esto sería de su parte 

dándole un apoyo a lo argumentado y presentado por el Sr. Didier Mora, Sindico de Mercedes, en 

su presentación de la semana pasada. Agradece el hecho de que se les tome en cuenta, para ver 

cuáles son las necesidades a cada uno se les pregunto, pero se solicitó que fuera presentado después 

de la reunión.  

 

El Sr. Presidente, propone tomar nota de la información externada por el Sr. Hugo Cubero, Sindico 

de San José.  

 

 

ARTICULO IX 

ASUNTOS VARIOS 

 

La Sra. Elisa Calderón, Regidora Suplente, comenta que, esta tiene una inquietud y a la vez una 

solicitud de unos vecinos de la parte que van hacia el balneario de PRADOS donde algunos adultos 

mayores están teniendo sus actividades de bailes en el balneario, han externado si existe la 

posibilidad de realizar una inspección en esta calle ya que la salida de agua está ocasionando un 

hueco en la propiedad y no existe una acera adecuada para llegar a este lugar. Como segundo punto 

hace referencia a la recuperación de espacios públicos mencionados por la Comisión del Parque el 

viernes pasado, solicita que se dé la posibilidad de incluir dentro del presupuesto alguna partida 

para la reparación del gimnasio Municipal, de forma que se le pueda solicitar al ingeniero 

Municipal realizar una inspección al lugar, de forma que esta pueda ser incluida dentro del 

presupuesto su acondicionamiento tanto fuera como dentro de las instalaciones, de forma que se 

pueda acondicionar este lugar que es utilizado por los jóvenes de este Cantón y han venido 

colocando el nombre de este muy en alto y no considera que sea correcto que sea tomado de esa 

forma 

 

El Sr. Presidente, propone tomar el siguiente acuerdo.  

 

Acuerdo# 33 

SE ACUERDA TRASLADAR LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR LA SRA. ELISA 

CALDERÓN, REGIDORA SUPLENTE A LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ATENCIÓN 

CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

El Sr. Didier Mora, Síndico de Mercedes, realiza una solicitud donde el Comité del Parquecito de 

Mercedes solicitaba la colocación de dos postes para indicar que contaban con cámaras de 

vigilancia, donde se tiene mes y 22 días donde se deben colocar solo los postes y no han dicho 



nada. De forma que se les comunique cuando pueden ir a realizar la inspección solo para indicarle 

donde deben colocarlos.  

 

Acuerdo# 34 

SE ACUERDA TRASLADAR LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR el SR. DIDIER 

MORA, SINDICO DE MERCEDES A LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ATENCIÓN 

CORRESPONDIENTE. EN EL TÉRMINO QUE LA LEY INDICA.  APROBADO CON 5 

VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

El Sr. Diego Gonzalez, Regidor propietario, consulta quien es la persona encargada de realizar esta 

inspección. De forma de que esta le pueda colaborar desde la parte administrativa ya que solo es ir 

a ver dónde y ellos colocaran los postes, ya que es algo muy sencillo y que no se pueda hacer es 

preocupante.  

 

El Sr. Hugo Cubero, Síndico de San José, señala que desea agradecer a los vecinos y a la 

Administración por los trabajos realizados en la Puebla - Candelaria, ya que la inversión realizada 

es muy grande y gracias a estos están manteniendo la obra mientras se retoma el proyecto.  

 

El Sr. Carlos Salazar, Regidor suplente señala que, su solicitud va dirigida en dos aspectos 

puntuales: 

1. Calle los Vientos, sobre una señalización para esta ya que está presentando problemas con 

su transitar en esta zona.  

2. El caos vial que se está presentando en el cantón de Atenas, donde el problema que se está 

presentado es que existen personas que están parqueando en línea amarilla.  Solicita 

colaboración e intervención en esta línea.  

 

El Sr. Presidente, solicita que, esta sea traslada a la Administración.  

 

Acuerdo# 35 

SE ACUERDA TRASLADAR LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR EL SR. CARLOS 

SALAZAR, REGIDOR SUPLENTE A LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ATENCIÓN 

CORRESPONDIENTE. EN EL TÉRMINO QUE LA LEY INDICA.  APROBADO CON 5 

VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

Sin más por el momento, el Sr. Presidente, cierra la sesión a las diecinueve horas con doce 

minutos del 13 de junio del 2022.   

 


